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Las loves y las disposiciones genera- 
es riel Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde, que se 
publiquen olicialmcnle Cn ella > cua- j 
if o dias despues para los demas pue- . 
bios de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO. i

litipventu. rilotfrafi'» y liba-erl» «ie ï>. A<4V*»’<•'*
OltTOA Merc««l« 53 y KmIucIoe» 5.

En Logroño.—Por un mes. i'2 rs.— 
Por ire.s id., 34.—Por seis id. C4.—Por 
un año, P2O.

BFx» lïfcM üîiffriaH*

Fa¿ra.—Por un mes, i6 is.—Por 
1res kl. 44.—Por seis id., SI.—'Pur un 
año, 150. !

PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

M8IB SfKÎAL

} ESiDlKCÎA DEL CONSEJO LE MUîiSTROS 
! T 

s. M. el r.ey (q. U. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince- 

sa ds Asturias y laà Sermas. sè- 
.àoras infantas Pona Maria del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

ñoña Maria Eulalia, continúan 

.epesta Córte sin novedad en su 

i uportanle salud.

ÁBMINIóTUAGION provincial.
, , __ , ___ 1. ---- ---- -

gobierno cnoL.

.SECOION DE FOMENTO.

Monteé.

El dia 9 de Febrero próximo 
á las 9 de la mañana, tendrá 
lugar en la villa de Nieva de 
Cameros, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistido de un 
Delegado del ramo, la venta 
en pública subasta de los pro-; 
ductos Que resultaron emiti- 
bles con motivo del incendio; 
ocurrido los dias 15 y 16 de 
'Setiembre último en el monte 
titulado Molivia y súsagregú^H 
dos, y sitio que le dicen Gabjz- 
queiúado. l

Los productos aprovecha
bles, que se calculan en unos 
mil ester ios de leña, estarán 
limitados por una línea de 
árboles señalados con el mai 
co real, utilizándose única 
mente los comprendidos den
tro de ella, ÿ considerándose 
como frauduletitos los -que se 
cortón de los señalado^ ó 
exteriores á dicho límite.

La subasta'se veriñeará en 
los términos prevenidos en el 
BOLETIN' Cfioiál, núiu. 69, fe
cha ^0 de setiembre próximo 
pasado y con sujeción á las 
condiciones en el mismo pu
blicadas,, lijando en 1300 pe
setas el tipo de tasación y en 
tres meses el término, dentro 
del cual, el ! rematante ha-de 
dar concluido el disfrute, á 
partir del dia en que se le ha
ga entrega del monte.

IjOgroño 23 de umero de 
'1879.

El Ooberu.tfLor interino,

Clemente Martines;: del Campo.

r-.v f ■' ’ - I 

SANIDAD.,, i I »

Son i^uy pocos los Alcaldes 
que han remitido á éste Go
bierno las prepuestas' para el 
nombramiento de las Jnntas 

inunicipales de Sanidad, y en 
su virtud prevengo á los que 
se hallan en descubierto de 
este servicio procuren cum
plirle á la mayor brevedad, 
teniendo presente que dichas 
Juntas SÇ/han de componer 
del Alcalde Presidente, de un 
Profesor de medicina, otro de 
.Farmacia, otro de cirujia, un 
veterinario y tres vecinos.

Logroño 21 de Enero de 
1879.

Eí GoheruaJor interino, 

Clemente Martine^r del Campo.

! .1 • I 
ÓRDE5 PUBLICO.

Circular.

Habiéndo desaparecido de: 
la casa paterna el joven Ni
casio Barrios; domiçiliado en' 
Vitoria,cuyas señas se expre
san á continuación,encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pue
blos de eptaprovincia,Guai-dia 
civil y demás dependientes 
de mi' autoridad, procedan á 
practicar las diligencias ne-; 

í Cesarias para su busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposi-' 
cion caso de ser habido.

LOgro-uo 17 de Enero de 
1879. ■ -V -

' Eli Gobernador i ' n-íno,

Clemenie .Martines del Campo,

Señas de JMcasio Barrios.

Edad 14 años, .pelo negro, 
color moreno, un poco carga
do de espaldas.

Imteresada por la Superio
ridad la busca y captura del 
marinero desertor Bartolomé 
Casado y Martinez,sentencia
do en rebeldía y cuyas señas 
personales se expresan á con
tinuación; encargoá los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi Auto
ridad practiquen las oportunas 
diligencias al efecto que se in
teresa, poniéndolo ú mi dispo
sición caso de ser habido,

Logroño 17 Enero de 1879.
El Uopeniador iutçrino.

Clemente MçtfÇUnea-.del Çampo.

Señas de Bartolomé Casado 
y Mariinez.,

Edad 24 años, naturaleza 
Aguil ir, estado soltero^ pelo 
negro', lor blañ'cb, ojos par- 

‘do^,nariz regular, barba poca.

Encargo- á Iqs Sres,. Alcald.es 
de los pueblos de esta pro vin- 
■GÍa,Guárdia civil y deniAs de
pendientes. de mi. Autoridad, 
pr ed- u á .practicar las mas
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activas diligencias para la 
busca de dos caballerías ma- 
yoresque en la nochedel 9 del 
actual le fueron robadasáDon' 
Bernardo Saeirz de Cenzano, 
vecino de Haro.,de unacuadra 
¡iróxiina al Molino del Prio
rato de Cilico 1 poniéndolos á 
disj)osicion de este Gobierno 
caso de ser habidos y dete
niendo las personas en eliyo 
poder se encuentren.

Logroño 22 Enero dé 1879.
El Gobera idor inter no. 

Clemente Marline:; del Oampo, 
‘ ■ i

Señas de las Caballé ruis.

ün caballo capon, œrrado, 
neo, alzada 7 cuartas 

y dos dedos, cabeza achatada 
quebrado de piernas. Tiene la 
cualidad de tenderse para 
molitar tocándole los menudi
llos de las manos. 

ün macho mular, pelo ne
gro, cábéza pardá, también 
capón, alzada algo más dé 6 
cuartas, y en buen estado de 
carnes.

También fué sustraída una 
silla con estribos de regla
mento.

APliliii^aí)» ECCjNOMICA.

. CIRCULAR'.

En Ifi Cacri'i d'C 21 de Diciem
bre último.'; apTi^ece inserta la 
sm/nieíde ár den-circular de la Di
rección general de Contcibiici>ó- 
res. ■ i- 0' 'i •

' ■ l ‘ i ’ ' '
Cuando esta Dirección ge

neral dictó por primera vez en 
25 de Setiembre de 187G algu-i 
lias di^posiclones prévins co
mo consecuencia' de la publi
cación del reglamento park, 
la rectifícacion de los amilla- 
ramientos, manifestó que la 
obra quedebia 1 levarseá cabo 
era, como es sin duda alguna, 
la mas importante y la más 
trascendental decuantas pue^ 
dé acometer la Administra
ción económica. '

y de tal im|)ortancia es est a 
reforma y tanto interesa al 
país y al Gobierno que tenga 
por base la verdad y la justi

cia, que no hay masque fijar
se en sus dos principales y le
vantados propósitos: es el pri
mero la averiguación de la 
riqueza inmueble y pecuaria 
en toda su verdadera impor- 
taiKÚa, y el segundo la nive
lación de los censos tributa
rios para la mas justa y equi- 
thtiva distribución de los 
impuestos.

La Administración va, pues, 
á acóméter’con la formación 
de los nuevos amillaramien- 
tos la estadística de la rique
za inmueble y pecuaria, esa 
empresa qué tan difícil y cos
tosa parece, pero que á pesar 
de todos los obstáculos é in
convenientes es posible ver 
realizada, pues un pueblo co
mo el nuestro, acostumbrado 
á luchar y vencer en estas 
obras de la inteligencia y del 
trabajo, sólo necesita volun
tad y abnegación para que, 
unido á la acción del Estado, 
se recoja el fruto de esta im
portantísima reforma.

y es indudnbleque por hon
ra nacional y por convenien
cia jiropia liá de tomar la 
actitud digna que tatifos'é ue- 
cesíta para que quede á un 
lado él interés pobre ÿ ihézf- 
quiuo de aquellos que inten
taran aun seguir beneficiados 
á costa del contribuyente de 
buena fé. -

El reglamento de los ami- 
llaramientos de 19 de Setiem
bre de 1876, reformado en 10 
del mes actual, ha impuesto 
á la Dirección general de Con- ' 
tribuciones grandes deberes: 
son también muy importantes 
los cometidos á' las Juntas 
provinciaíés, regionalesy mu
nicipales, y los que la Admi- 
nístráción económica provin
cial ha “de llenar -entrañan 
asimisníb’'gravedad suma y 
fio encasas dificultades.

Péró'Coóperandd todos á un 
mísmófiñ, resultará la fuerza 
de acción necesaria para dar 
c'imd áda reforma, poniéndo
nos ál nivel desoirás naciones 
tnás adelántadas” én el pró-^. 
greso de las ciencias y de sus 
intereses materiales.

y no quiere esto decir de 
una manera absoluta que en

tre nosotros sea desconocida 
la ciencia de la estadística, 
pues ta! vez podamos enva
necernos de haber sido en 
otras' ocasiones los primeros 
en preparar y realizar traba
jos que otros pueblos han tar
dado mastiempo en acometer.

Ni nuestra vecina Repúbli
ca, que hasta su revolución 
del siglo pasado no pensó se
riamente enesto;Bélgica, que 
en 1856 declaraba la indis
pensable necesidad de nuevas 
evaluaciones para restablecer 
la igualdad en la distribución 
de los impuestos directos; ni 
los pueblos de Alemania que 
hoy se organizan en nuevo y 
poderoso Imperio, como los 
de Italia en nueva y vasta 
Monarquía, ni las demás na
ciones de Europa que, más 
conocidamente atrasadas por 
sus Condiciones topográficas, 
sus tradiciones históricas v V 
Sús'éóstumbres políticas, en
tran ya por el camino de estas 
necesarias reformas, dejarían 
de envidiar á. nuestro país el 
atrevido pensamiento en poco 
tiempo realizado, debido al 
feliz reinado de Felipe V.

Cérea de siglo v medio ha- 
ce qué'se hizo una investiga
ción general de la riqueza, 
cuyo trabajo, conocido con el 
nombré tie Catastro de Ensena
da^ ha legado á la historia con 
páginas de'merecida gratitud 
éí nombre ilustre de su autor.

Este trabajo, digno de con
si ch'rácion y de respeto, que 
todavía es consultado con fre- 
cuéncia y con ■ fruto, revistió 
en sus formas los caracteres 
'principales dé'Un registro de 
fincas y los déun catastro por 
•masas y clases'de riqueza, y 
»evela en su fondo exactitud,' 
perseverancia grande y el más 
vehemente deseó del acierto 
por las Autoridádes, Corpora- 
c’ones y demás personas quej 
entendieron en el, sin que 
faltase la’cooperación indivi
dual y desinteresada de los 
contribuyéntes:

• Si .esos trabajos del Marqués 
déJá-pQsenada hubieran se
guido perfeccionándose, sien
do ba^e y ^fundamento de ne
cesarias reformas y dé Ies

accidentes naturales del tiem
po, no se baria hoy tan difícil 
la obra emprendida; pero 
nuestras vicisitudes y des
gracias y los cambios tan fre
cuentes de sistemas adminis
trativos, de instituciones po
líticas, divisiones territoria
les y leyes de desamortiza
ción hicieron que quedaran 
en desuso y que se olvidaran.

Ha existido y aun existe 
entre nosotros una creencia 
grave por sus consecuencias 
y exagerada por sus equivo
cados- y caprichosos funda
mentos. '

Hay alarma y prevención 
de parte de muchos contribu- 
véntes en sus relaciones con 
la Administración pública.

Esas infundadas preocupa
ciones deben por completo 
désaparecer.

La exageración que puedan 
tener los tributos se modifica 
con la buena fé de los con
tribuyentes, • llamados á re
gularizarlos dentro de la ver
dad, y por consiguiente de la 
justicia; y poco se adelanta 
cuando se toma j)or base de 
sistema la ocultación y no se 
ayuda lealmente al Estado 
para que todos contribuyan 
en la medida.de su capacidad 
v de sus naturales recursos.

Así, los pueblos que se edu
can dentro délas buenas teo
rías administrativas, llegan 
á comprender que no es .por 
•cáerto signo de polireza el au
mento de los impuestos, sino 
las más veces ocasión de in
cremento en la riqueza pú
blica y de individual bie
nestar.

No tiene, pues, la Adminis- 
tracion el insensato afan de 
abrumar al contribu ydnte con 
gro vámenes ’ que maten las 
fírentesde la riqueza; quiere y 
d'é^ea el descubrimiento de la 
Verdad, la igualdad en la ma
nera de contribuir sin irritan
tes monopolios y regular el 
gravámen de la 'propiedad 
bajo el tipo razonable y justo 
tpté guarde perfecta armonía 
con lo que sea compatible con 
la manera de ser y de vivir 
de nuestéo pueblo. '

El tipo de 21 por 'IOjO con.
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que ostensibUmeíite apú^réce 
gravada hoy la propiedad te
rritorial y la riqueza pecuaria 
deEspañapodria ser impugna
do, comolaDireccion manifes
tó no hace, mucho tiempo, pe
ro sólo cuando él fuera resul
tado exacto de una estadística 
perfecta; cuando un amplio 
sistema de impuestos locales 
gravase extraordinariamente 
dichas riquezas, despues de 
haber agotado hasta un punto 
racional la materia imponible 
en que descansan las contri- ! 
buciones indirectas; y cuando ! 
por otra parte el Tesoro no 
atendiera como atiende aquí 
á muchos servicios que en 

- otras naciones están al exr 
elusivo cuidado de las loca
lidades respectivas.

El pueblo inglés, cuyas 
contribuciones, indirectas re
presentan 65 por 100 de su 
presupuesto de Jngresos, y 
las directas por consiguiente 
el 35, suponiendo este el 18 
por 100 de la materia imponi
ble para el Tesoro, grava la 
propiedad con otro tipo pro
porcional de 19 á 30 por 100 
según las localidades como 
impuesto local, ó lo que es 
hoy en España el 4 por 100 
de recargo municipal. Y todo 
esto es, como queda dicho, in-, 
dependiente de los impuestos 
indirectos que afectan al con-, 
Bumo, cuyos sacrificios que 
rayan en lo fabuloso se impo
nen voluntariamente allí los 
pueblos para disfrutar de ma
yor seguridad individual, de 
mejor instrucción y de gran
des comodidades representa
das por las obras públicas, la 
beneficencia y la policía ur
bana en todas sus esferas.

Sigamos, pues,'estos ejem
plos en cuanto lo permitan 
nuestras costumbres genera
les, nuestra organización po
lítica y administrativa, y 
nuestro modo de ser en la vi
da social é individual, porque 
tampoco las situaciones son 
iguales en todos los países, ni 
aun en todas las épocas; pero 
una vez que poseamos el con
vencimiento íntimo, así de 
nuestros derechos como de 
nuestros debéres, y que - recor 

nozcamos y disfrutemos el 
benéfico influjo de sacrificios 
convertidos en utilidad y 
bienestar creciente,habremos 
llegado al clesicíeratum de todo 
pueblo qué se estima en mu- 

icho. y‘que cómo el nuestro 
tiene tantos y tan grandes 
elementos de todas clases pa
ra colocarse en tan lisonjera 
situación.

Vengamos, pues, ya al pun
tó concreto y principalmente 
objetivo de la presenté circur 
lar.

Si las. declaraciones indivi
duales que han de extenderse 
en las cédulas repartidas á 
domicilio son la primera base 
y fundamento esencial del im
portantísimo trabajo que hoy 
empezamos, y singularmente 
de los registros de fincas y 
ganados quç deben abrirse 
con presencia de aquellos, las 
cartillas, ó sean los tipos 
de producto.s y gastos de los 
objetos de riqueza, son á su 
vez la base fundamental de 
las evaluaciones.

Dé estos interesantes docu
mentos, Yuya importancia y 
trascendencia está bien al 
alcance de todos, se propone 
hoy tratar la Dirección gene
ral, Cumpliendo por una parte 
los altos deberes que lé impo
ne el reglamento, y deseando 
por otra facilitar medios de 
inteligencia y' de irresponsa
bilidad á todas las oficinas. 
Corporaciones é individuos 
que de tan vastó comó com
plejo asunto han de ocuparse.

• Eos modelos númmros 7,' 8' y 
9 del reglamento de amillara- 
mientds á’qué Se han de ajus
tar las cartillas en su forma, 
dan ya una idea bien clara y 
hasta perfecta del único sis
tema adoptable para encon
trar la verdad, y por consi
guiente la exactitud más pre
cisa en'la regulación de los 
valores redituales dé la rique
za rústica y pecuaria .

Pero como la verdad yúéle 
también’‘extraviarse en su 
éamino, pór más anchó y rec
to que este sea, espétdalmén- 
te cuando ella va en busca de 
hechos y resultados tan influ
yentes én el porvenir de los

pueblos y de los intereses 
particulares, por eso la Direc
ción general desde su centro 
de preparación, inspección y 
vigilancia en que el regla
mento la coloca^ las Juntas 
provinciales y Administrá- 
•clónes económicas' desde su 
altura local del examen y 

I práctico, consejo, y todos con 
. ese celo y ése interés que hay 
; que reconocerhvs,: estamos .en 
el deber de aclarar,- aconsejar 
y prevenir todo cuanto tienda 
á evitar el desnivel dei los 
censos imponibles, pues sóló 
de . este modo puede verse 
asentado sobre sólidas bases 
el impuesto, y hacerse justo 
y equitativo el reparto entre 
las provincias, los pueblos y 
los contribuyentes. ' .

filter tas. , 
.f le : t .

El primer ejemplo que pre
senta el modelo núm. 8." se 
refiere á una 'húerta ó una 
hectárea de tierra de regadío 

’ destinada al cultivó de hor
talizas.

Es, como todos los demá,s, 
sólo un ejemplo, y por lo tan
to ya se comprende fácilmen
te qué al determinar los pro
ductos en especie deoén acu
mularse todos los queda huer
ta rinda, como legumbres,: 
frutos^ etc;, pues ordinaria-' 
meüte en las huertas se sos
tienen mávor ómenor número! 
de árboles frutales que au-l 
mentan los rendimientos de 
la finca' sin má-s "tDi-bajo ni 
gasto importante qUe él de la 
Tócóleccion de su fruto; « i

Las huertas, por las Venta-: 
jiis de su situacien próxima 
généraIménte á laS poblacio
nes, proporcionan; gran segu- 

' ridad de suS produétós, labo
reo y abonó perfecto y cons- ■ 
tante y llegan’a ser en todus 
partes los térivñós" 'de • más 
iupéHbr calidad y * de rendí-. 
mientos extraordinaríos.

'Arrendadas 'punto gé- 
nèrôl, hav en el litó, como’én 
tódáb las demás ‘’fificú's rústá- 

■ cas qué'se áfriendán, des pro- ■ 
ductós líquidospai-áél amíMá- 
ramieuto, el del propietario y 
el del colono; ebnbeido vul
garmente pór hortelanoL' “ < ;

, I.<a cuenta ó demostración 
de productos en especie ¡y 
gastos de ■explotación ha de 
arrojar ambas cifras de mate
ria imponible, y estas no 
pueden ménos de estar en re
lación directa con el valor 
oapitál de,la finca, -que re
presenta la. renta del propie
tario y Sé Uamíi. capital fijo, 

-,y con ese otro capital que ^e 
llama circulante, y que el ar- 
.tendatario anticipa constan
temente para, obtener los 
rendimientos con que por una 
parte satisface el cpnon y por 
otra atiende al sostenimiento 
de su familia. • . j

No puéden, pues,' al hacer
se las cuentas; disminuirse 
calculadamente los verdade
ros productos ni aumentarse 
-los' .precisos gastos, sin que 
dejen de advertirse hdtas que 
tan fácihnente pueden poner 
de manifiesto los contratos 
de arrendamiento público ó 
privado., las escrituras de 
venta, los precios ordinarios 
de los frutos v el tanto de los 
jornales, cuyo precio ordina
rio es en todas partes* facálísi- 

■ mámente avoriguable.

Tierras de sembradura.

Los terrenos de sembradu
ra,, cuyos dos ejemplos figu
ran en el modelo de la carti
lla con la distinción de regá- 
dio y de secano, son de 
diversas clases, y según tam
bién la diversidad de sus ca
lidades sé destinan distinta
mente al cultivo de cereales 
y semillas en* la forma que se 
dii*á^ y cuyas observaciones 
en feu mayor parte serán co
munes y aplicables á> todos 
ellóS; ■’ -

Los de regadío se siembran 
todos los años, y los de mayor 
feracidad dan en muchas <-lo
calidades dos cosechas an na
des: por ejemplo, una de trigo 
y otra de maíz ;

En .las fie secano se distin
gue una clase privilegiada 
que comunmente se deno
mina Hueih, y es una zona de 
cierta extension de tierras 
mfiiS próximas á la población, 
cuyo cultivo y abono es por 
lo mismo más fácil, más es-
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morado 5' ménod costoso. La 
natural bondad de estos terre- 

' nos permite tarribieri su siem
bra anual. ‘ ’ ■

Las tieíras Hamadas de 
-oampifia ó vegas son' Va la 
■generalidad ô casi totalidad 
en muchos pueblos'en que el 
sistema ordinario‘ de cultivo 
'és el llamado' de año y y 
' consiste en que las tierras 
qué se siémbran un año que
dan al siguiente vacías ó de 
barbecho. Y ha}" también 
ciertas localidades en que por 

’’falta de pastos parad soste- 
' nimiento del ganado se> siem
bra al tercio y lo cual supoñe 
que las tierras sembradas un 
año, por ejemplo, ¿e trigo ó 
cebada quedan otro año va
cías ó de barbecho, y otro de 
pastos para aquel efecto. Pero 
en estos casos suele haber po- 

■' ca ó ninguna diferencia entre 
los rendimientos de estos ter
renos y los de año y vez, por- 

■ que como el descansó de los 
mismos es grande, se utilizan 
los barbechos cuando ménos 
_én sus dos tercems partes pa
ra la siembra de habas, gar
banzos y algunas otras semi
llas, que hasta bonitican en 
vez de perjudicar la tierra, y 
rd valor de los pastos en la 
hoja que á.este ¿.efecto.se des- 

. ;tina compeusa también cual
quiera otra, diferencia.

Y por último, hay en mu- 
■ chas localidades ' otros- terre- 
inosde sembradura que se co- 
nocen por, el’hombre de liosas 

> y son los. situados, en puntos 
altos- y montuosos, a veces 
entre encinares y alcornoca
les, de los cuales se utiliza 

> cada dos 6 tres años la parte 
conveniente para la siembra 

! de cereales y semillas.
'I Es, pues, necesario poner 

el mayor cuidado en formar 
una cuenta de productos y 

' gastos, no sólo por cada año, 
sino por cada cosecha, para 
deducir despues el total ó tér- 
'mino medio qu^ corresponde 
así á los terrenos que produ, 

> cen en el año dos cosechas 
< como á los de una y,fu loscen 

qüe e^tq sé realiza- ca^ ; dos 
ótresañbs. ' " .

Los. productos íntegros en 

especie ■ atribuibles á los ter
renos de que se viene hablan
do, así como el precio de los 
jornales para los gastos de 
labranza y recolección, no 
pueden méiios de fijarse pru- 
dencialmeíite y por el cálculo 
más exacto posible de los que 
correspondan á cada medida 
de tierra según su calidad en 
el año común del decenio, 
durante el cual síí observan 
todos los accidentes prósperos 
'ÿ adversos á que están sujetos 
dichos productos y gastos. '•

' Peró este cálculo es preciso 
que se liaga con exactitud re- 

' márcable, para que, como se 
'ha dicho al hablar de las 
huertas; aparezca en conso
nancia el valor capital con el 
reditual de las fincas y este, 
ó sea la rentp del propietario, 
con el premio moderado que 
corresponde al colono por su 
trabajó y por el capital anti- 

. cipado para los gastos de ex
plotación. Esta observación 
importante es aplicable por 
punto general á todos los ob
jetos de^ riqueza, y por lo tan
to excúsaremes eiq adelante 
su repetición. ,

Mas así como los productos 
íntegros de las tierras han de 
ser los ordinarios, también 
hay que cuidar de que no se 
exageren los gastos, pues las 
instrucciones no periniten 
más que los puramente indis
pensables piara la explotación 
y beneficio de las fincas.

Así, pues, la regulación de 
, los jornales y su precio, dedu

cido del decenio mandado, ob
servar, ha (le estar forzosa
mente en relación con l()s 
límites de cada territorio más 
ó ménos proporcionado á sú 
población, con el valor de los 

, principales artículos de sub
sistencia . y, con alguna. ptra 
causa extraordinaria y regu
ladora también del precio del 
trabajo.

Y hay en fin que tener en 
cuenta, que las labores no 

•pueden ser tantas ni tan es
meradas en tierras de inferior 

. calidad como en las de supe
rior clase, que el interés del. 
capital representativo de Ja 
yunta no debe exceder de un

6 por 100 aplicable en propor
ción de lo que corresponda á 
cada medida de tierra de las 
que ord inariamente se den 
por año á cada yunta, que el 
gasto de la escarda y otros 
análogos no se emplean gene
ralmente en tierras ligeras, 
de poco producto y que admi
ten poca semilla por su escasa 
fecundidad, y que el de tras^ 
porte al mercado no debe fi
jarse en pueblos donde le ha
ya ó de donde por punto ge
neral no se acostumbré á 
llevar los frutos por no resul
tar del consumo interior so
brante de ellos.

Viñas.
( ' ,,

Los terrenos destinados al 
cultivo de la vid se explotan 
de diferentes maneras, según 
las costumbres y necesidades 
dé los pueblos y conforme á 
lo que exige la clase del frutó 
y su aplicación propia y más 
ventajosa.

Hay localidades y aun co
marcas en donde se vende la 
uva en grano ó racimo^ en 

- cuyas cartillas deben repre
sentarse así estos productos, 
eliminándose los gastos de 
fabricación del vino que figu
ran como ejemplo en el’mo- 
delo núm. 8." del reglamento.- 
hay otras en donde la uva se 
destina á pasa, y en este con
cepto deben determinarse los 
productos íntegros en especie 
cambiando los gastos de ela
boración de vino por los de 
pasero y caja, sera ú otm 
clase de envase ordinario; y 
hay por fin otras, que son las 
más, en donde el fruto de la 
vid se destina generalmente 
á la elaboración y venta dél 

» vino, pam-cuyos casos sirve 
perfectamente el ejemplo del 
precitado modelo con todos 
sus detalles.

En la designación de estos 
productos íntegros en especie 
pruderieialmente calculados, 
como queda dicho para las 
tierras de.sembradura y como 

. hay que hacerlo para todos 
los objetos de riqueza, (leben 
comprenderse los de la pam- 
panera, de los sarmientos y 
otras leñas muertas, que re

sultan de la poda y descepo 
de las vides que se reponen, 
y los del orujo que se utiliza 
en la fabricación del aguar
diente y otros usos.

Se CóKTI^’ÜARÁ.

ANUNCIOS,
,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

: i

En el pueblo de Ventosa 
provincia de Logroño, partido 
de Nágera,se vende un rebaño 
de ganado lanar de 92 cabe
zas hembras de todas edades.

Quien desee interesarse en 
su compra puede avistarse con 
Ulpiano Garrido,su dueño, re
sidente en dicho pueblo.

Arboles frutales de las me
jores clases preparados para 
la poda forzada ó á todo vien
to á 3 y 4 rs. planta.

José Rodriguez Paterna, 
calle de la Villanueva núme
ro 11, Logroño.

PAPELES'PINTADOS
P.UIÀ

DECORAR HABITACIONES.

GRAN ALMACEN , ,
BE

S, AGUSTIN QUTONSSA
ANTES VIUDA 'dE MENCHACA.I

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teniamos, 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y "VI- 
RATAS, que están llamando 
la atención de. cuantos .es 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género t 
su disposición jiara que asi 
puedan con fundamento elo
giar clases tan especiales y 
baratas.
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